
,/5" , : '" . ir 4"Ž:. %
-i¿ <i f 1 ' . • : - - -. ! : ;' i !i " 

!

. ': ,.Ik- -:% : ¿• ¿

24 de diciembre

COMERCIO, oriente del puente di la Purísima, el cadáverde un desconocido con (los puñaladas en el
BOLSA CUOMERCIAL iiIE VA PAaAIuO. cuerpo y alguna heridas en la cabeza. Se

23 d diciembre. cree que haya tenido lugar un crímen.
T,ausacci"" ¡ El cadáver del infeliz ha sido espuesto en

700 acos Blanca Torre a S 21 c/u. el depósito de la policia.
50 id id 1 id a 201 id.
15 accns Vapres a ý129.E oe o n endoza.-Sien lle-
10 acons T9.Us Santos, lb GÍS e'u. gando noticias desconsoladoras de Mendoza.

ALFUEDO LyON, El cólera se presenta allí cada vez mas alar-
C. de . y M. de E. P. nante. Ayer hubo ciento quince casos nue-

PRECIO LCORRIENTE DE ACCIONES 1 BoNos. vosl
En Buen, s Xires se han organizados co-

Vtlp)a¡rceo, d¿cieebre 23 lp 18. umisionies en busca (le auxilio, para la capital
Compdzr• Vudor. Ut. Yta luendocina y se lc reufibieron anteayer veinte

Ban-o Naciona de Chile ......... 147 o/ 1471 1471 1il pesos,
o de Vdparaiso.............. . ) ,; Si el flajelo disminuye en la zona norte de
" Agrícola ........................ 14> 2 »1i. 140 la Árjentinacar'a sobre Meuroza y Tucu-
» de ( C o uepeion .................. 1 0 »
» Mobiliario..................16 » 170 150 oían. 1Iaza lii Sai Juan la librado provi-
» Unio ...................... 911 » 1oo dencialinente y solo debido a la buena cua-
» Ilip_taeari, . ........... 10 $ 200 rentenay precepto.3 lijiénicos.
» (-ar utiza,r ............... 1325 » t:)0 11150
» lesponsabiidad............750 » 25 800 E l arz()!,ispo de [uenos Aires Ia enviado a
» Satíagee.................12G, » 125 12 \etidozo laclrdotes y Hermanas de la Cari-
» Nacional lipotecario ...... 195 » 20 dad con el o1bjeto de atender a los coléricos.

FERROCARRILES.
Ferrocarril de Coquimbo. 58g % 0 Auxilo a las municipalidades.-

" Carrizal,..................65 a 70 T' Se haln co edid) las canuidades sig.ientes
» Copiapó .................. 60 a í,i G0 como auxilios a las uituicipalidades que a
" T tengei................... . » 'l 2 27 coitili0n se espresa
a y Salitre 5e An»f ex-di. 50,» .51 os a para llevar a cabo
»o Urbano de Salta»oo .... 107 5 ) o o» 10 las medidas hijiénicas que han adoptado con
" Urbano de Valp'rasa... 212 » 212 212 el fin de precaver enfernedades epidémicas:

VAPORrS, 131,¿UES, ETC.
Compai;»aSud-Americana deV. 129bgo 129I 128 Mil pesos a la (le Viría del Mar; mnil qui

a N. do t eimolcadores ...... 127 » 130 2 8nentos pesos a la de lancaglta; mil pesos a
» Comercial de id1.......1; » 1o)7 107 la (le Valdivia; mil quinientos pesos a la <le
a Aladeras y Buques. 5 57 5 los Audes; i¡¡ pesos a la de Vallenar; qui-
» Diques................. . s ! io 88
» Balleneros .................. 402 » 4o5 402 lientos pesos a la de Melipilla; mil pesos a la

CO.Mt'^.DIA SDr: .A. le Lautaro; quinientos pesos a la de Lonco-
Cumpañía de gas de Santiago. 1691 $ 170 170 luilla: il peos a la de Talca; y quinientos

: de id de Va'paraiso... 236 '210 21o
* de consumidores de gas... 310 350 a0 pesos a la le Talcahatno.
* de la Serena.............99 o 0 10000 Cuenta sobre venta de guano.-

COM.PAÑIAS DE MINAS. I)esde Paris al Ministerio de lacienda se la
Gran Compa,-a Arturo Prat... 92 gl9o1 so
Occidente de Cachinal.........20 » 21 2U pasado la siguiente nota por' el encargado de
Minera de Chaiaralt............... $ 75 s80 los negocios del guano:
Huanchaca de Bolivia ......... 4350 » 4400 4200 «Paris, 8 de ctubre d101886.-Seior Mi-

» schilena .................. 5000 a ú100 o00
Oruro de id...............1200 ), 1800 2000 nistro: Con mi nota del 21 del pasado envié
Pueblina de Caracoles ............ go 25 las cuentas correspondientes a nueve carga-
Esplotadora de id ............ 85 $ 90 100mn
Riqueza de id................ 60 nimntoi (le guano liquidadas. Me cabe la hol-
Deseada de id ................. 430 » rt (le acompaiar a la presente las copias de
Descubridora de id id ......... 40 » la liquidacion de tres cargamentos mas que
Gran CompaRía de id ....... 30 »
Sud-Americana de id..........10 » son los venidos por los buques C¿cac)a, t DI-
Blanca Torre ............... 214 a 21 21 nerdale! y S'owd¡op.
Codiciada Esmeralda .... 10 a 12 10 Acoipaio iu cadro, comparandolos da-
Todos Santos ... . . . (31. » G.5 (j5Desengaño Gall .... ...... 12 »127 , 12% tos recibidos de Chile con los resultados ob-

COMIPAÑIAS DE SEGUROS. tenides, como líe hecho con los anteriores.
Compaíiía La Chilena ......... 300 $ 3 00 haca.-Este cargameto, procedente de

» La Amrica ......... 270 » 272 268
a Unioi Chilena 80 » 86 84 Ptinta de Lobos debia tener. segun los datos
a La Valparaiso ...... 148 » 150 16, enviados, 4.86 por ciento de azoe y 12.25 por
» La Nacional.......... 42 » 41 40 ciento de ácido fosfórico.4 La República ...... ... 85 ») 86 815í La Cerci al.......8100 ) 101 100 Se encontró aquí, segun los análisis, 5.56

5 La Protectora ....... 2.27, » 28 27 por cicito de azoe y 17.89 por ciento de áci.
» La Pacífico.............42 a 43 40 do fosfórico. Esta diferencia favorable hizo

VARIAS.
Compalía Maderas y Carbon.. 124 % 125 129 tambien que por pasar de 5 por ciento el

a Ascensores Mecánicos ... 181 20 i azoe contenido, el precio subiera a 16sh. por"
» id deCapital...... 34» 35 3,inidad. conforme el contrato de venta.
" Telégrafo Trasanuilo.... 147 /, 150 1lo
" Beneficiadora le Antof. G5 5» G7, 68 La prop>orcion de piedras, segun los <atos
" Telégrafo Americano ...... 60 » J4 60 enviados, era 1.80 por ciento, y la encontra-

BONOS Y BIlLI.ETES.(a aquí fué de 2,3437 por cielto.
Deuda interior ......... 3% .'.4 0d
Id del id 1882 ......... 1.. ) 9; D o, 0 ,' ( 11rdo!e.-E1 cargarmentode este bu-
F-C deo Stgo. a San Fdo. » 9 a 21 » p21 que, de la covaora de Guaniilos, segun las
Id de San Fdo'a Curicó » 92- » 1 1l conunicaciones de Chile, contenia 4.53 por
Idde Llaillaia Felipe 6 a 92 , 9" c o ri3
Id de Stgo. a Quillota... 6 ) :91 , g2 2tcientode azoe y 12.3o por cientoddeido
Municipalidad de S1,go. 8 » 10" »1041 o51 fosfóri'o.

Id de id ...... 7 » » 9 a 97 94F El resultado aquí obtenido la sido de 5.12
Id de id.....6 » 87 » 8S 87,

Duo Gdor de Valores... 8 » 103 a elojo:I por ciento y 18.66 por ciento respectivamen-
Id de id ...... 7 » 10»:1 , ai, l ~, e.
TeA e1..o 1 ~ .a117 1

LA 1JNIÓ~ Aúo .- Núm. 591

la emísione de los nnevos bonos chilenos, en
virtud de los telegrauas cambiados en sema-
nas anteriores con el suscrito.

Me es mui grato significar a ustedes a
ilombre de S. E el Presidente de la República,
la satisfaccion con que ha visto realizarse una
operacion financiera de tanta importancia
para el país, mediante la decidida voluntad
cíe ustedes, para llenar las aspiraciones del go-
bierno, afianzando en gran parte el éxito ob-
tenido el alto crédito de que ustedes gozan en
el estranjero como en esa plaza.

Confia el gobierno en que esta primera
operacion en que le ha cabido la honra de
llegar con ustedes a un téimino tan feliz co-
mo favorable para el crédito de esta nacion,
permibirá en lo sucesivo coatinuar otras de
igual naturaleza, en que espero que mdtua-
mente nos dispensenos las mismas facilida-
des e igtaal coifianza.

Próximamente tendré ocasion de r2mitir a
ustedes el );(r¡o Oficial, las Memorias de es-
te Ministerio y otros documentos relaciona-
dos con la Hacienda pablica, que pe itirán
a ustedes tomar cabal conocialiento de los
principales datos necesarios para apreciar (le-
bidamente los elementos de riqueza del itas
y su marcha económica y comerciliil.

Me es grato, ciii este motivo, reiterar a us-
tedes en nombre de ¡ni gobierno la espresion
de reconocimiento por los conceptos tanlhon-
rosos con que nos distinguen ustedes en Ía no.
ta que contesto, rogándoles se sirvanu aceptar
el aprecio y consideracion con que se suscri-
be de ustedes.
S. A. y S. .- Ayustin lwa'l.-A los

señores Nat. Rostehild e Iijos.-I(ndrvs•
Ferrocarril de Renaico a Victo-

ria-Se ha mandado entregar al banco de
A. Edwards y C." la suma de 2(1,279 pesos
96 centavos, a que asciende el valor de los
trabajos ejecutados en el ferrocarril de Re-
naico a Victoria durante el mes de noviembre
ultimo.

Decretos supremo.-Han sido dieta-
dos los siglientes:

Decreto lie api ucl el pr>s,,p:eetí de gas-
tos del hospicio y casa de espósitos de Con-
cepcion para 1887.

Id. que aprueba el presupuesto de gastos
del hospital y dispunsaría de San Cárlos para
el mismo alo.

Id. que aprueba igual presupuesto para el
cementerio de Sati Cárlo para igual tiempo.

Id. que aprueba los presupuestos del hos-
pital, dispensaría y del cenienterio del Tomé
para el mismo año.

Id. que aprueba el presupuesto de la muni-
cipalidad del Búlnes para el mismo año.

Id. que concede a la Sociedad Nacional de
Teléfonos el permiso que ha solicitado para
establecer por su cleta postes en los ca-
minos públicos, a fin de tender una línea te-
legrífica y telefónica entre Valparaiso, San-
tiago y Coneepcion.
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novimiento de efectoÑ públicos y de productos
miltuirales.

Santiago, 23 de diciembre de 1886

Negocioj propíesíos po, el martillero y aceptados po y-
píblico en la bolsa.

50 accns Gran Compañía Arturo Prat a $ 93 c,'u.
Negocio3 hechos en píblic por los particilares

d2w'ante la bolsa.
$1000 Caja de C. Hipot del 5% año 82 atras al 86.9o.
100 accns. Gran Compailía Arturo Prat a 1 9.3 ci.
1 accn> Compañía Minera Desengalo al 126%.

Ti'a srtcciones efecouadas aye, tarde.

20 acen B Nacional de Chile al 147ýo/.
SAMUEL IZQUIERDO,

.,orredor de C. y Martillere de Efectos Públicos.

Mviniento Judicial.
EN 23 D:! 'DICIEMIBRn DE 1886.

CORTE SUPREMA.
La causa núm. 1, en acuerdo; 3, confirmada; 6, apro-

bada; y las denias no se hicieron.

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO-

PRIMERA SALA.

No se vid ninguna de las causas en tabla para hoi.
Hubo acuerdos.

SEGUNDA SALA.

No se vid ninguna (le las causas en tabla para lsoi.
Hubo acuerdos.

EL CORRESPONSAL

CAMARA DE DIPUTADOS.

Id de id ...... 5 a » 83 » 84
Caja Hipotecaria...... 8 )» 103 » 101

id de id ...... 7 s » 1031í  101
Id de id ...... 6 P> 95 )S 9(1
Id de id ...... 5 » 86, ' 87

M nicip.deValp (agua) 10 » 108 »> 112
Id de id ...... 8 a» 10 101
id de id ...... 7 » 98 » 1oS
Id de id ...... G6 l 90 » 92
Id de id (Teatro) 5 »a 79 » 80

Billetes del Bco Valp... 6 » » 1(. J 97
Id de id ...... 7 » 102:[ f 103

Banco Hlipotecario ...... 8 » 1024} a» 103
Id de id ............ 7 » 98 5 , » 984
Id de id............ 6 88 ) 0o
Id Nacional.lipotec. 8 » 103, » 10: !-¡
Id id ...... ...... 7 y) 98, ' 99
id id ............. 6 e > 90 1 90.1

llauco, bobre Lóndres
Comercial, id So

Id Liverpool 90

90 d 241d
id. 244d
iM. 241d

PRECIO CORRIENTE DE METÁLICO.
Vccl¡íuuiso, ucíuioem 23 d e 1886.

ORO. P',tTA.
Oro americano.. 97 % pr Pesos f chilenos 53 %
Id frances. ... 90) Id id peruanos.153 a
Lib. esterlinas. 1 c8 c1u Mndas <e50 cts ::O )
Id espaañolas . . 9 50 » Id de 20 id... 20 a
Id alenanas.. 9 5 ) 1,1idlel1 y0 id. 10
Onzas espafolas 30 00 » ld de 20 id bol.. 10a
Id de paises esp. 30 00 » Plata inglesa.. 75 )í
Id en lingotes, Id aericana.. 75 a
1000,000 p gr. 1 10 » Id espaflola... 75 a
Oro de lavado- Plata en barra
ro, por gramo. 1 00 »a a bordo... .$14360 tuno
Oro chil (cónd) 75 (l Id en tierra. . 15 1
Id oro nenudo. 60 »

Balfour, L- on Ca.
DELICIAS, 26-.VALPARA.SO.

FABRICANTES E 1IlPORTA DORES DE h1AQUINARIA

VENDEN:
BOJIBA S CENTRÍFUGA S pa ra regadío.
BOMBAS A VAPOR y de mano.
MAOTORES A VAPOR fijos y port4tiles.
TURBINAS, RUEDAS Y PRENSAS hi-

dráulicas.
ALAMBRE «Best Charcoal,» Núms. 10 y

12, para amarrar bultos de pasto.
HORNOS DE MANGA oPiltz»í y «Ameri-

canos,» elípticos y circulares.
Ofrecen tamnbien su completo surtido de

Fierro, Cañerías Y dmas artículo
para la esplotacion de minas y otras industrias

SANTIAGO.

23 de diciembre de 1,986.

Monasterio del Buen Pastor. -
Anoche a las once hubo unla gtran alarína en
este tranquilo monastelio. Ulla de laslherma-
nas vió a esa hora que un indiividuo de nial
aspecto cortaba los alambres de una de Ias
ventanas del edificio quec aen para elecallejon
de las Hormillas. Se tocó inmediatamente la
campana de alarma, acaiendo al punto el
teniente señor Sanúander con cuatro policia-
les. Despues de ui prolijo rejistro de todas
las calles colindantes y cercanas nada se en-
contró, ni siquiera los rastros del 'lsaltante.

Al----- ----.. :... ., .. ..... >.. . -e:1 ]

lIabiendo subido de 5 por ciento el azoe
contenido, su precio subíia, conio en el carga-
muento auterior, a 16 sh. por unidad de azoe.

La proporcion de piedras fué en Chile de
19.16, y la hallada aquí snbia a 9.89 por
cielito.

íSíowdrop.-Cargado en Pabellon de Pica,
con una leí, segun los aiálisis de Chile, de
9.35 por ciento de azoe y de 14 por cielito de
ácido fosfórico. Los practicados aquí dieron
un térniuno medio de 9,355 de azoe y 14,865
por ciento de ácido fosfórico.

La proporcion de piedras encontrada en
Chile fué de 2.94, y ha sido aquí de 3.05
por cielto. Segul. contrato, el precio del
guano de este cargamento ha sido de 18 sh.
por wnidad de azoe y 3.6 sh. po' unidad de

ícido fosfórico.
Los tres carganieitos forman un total,

despues de las deducciones por averías y pie-
dras, (le 3,60 torteladas.

llan dado un producto bruto de £24,869.4.0
o sea por tonelada de £8. 2. 6.50.

Los gastes de los tres cargamentos ascien-
den a fg 7,840. tu. 8, correspondiendo a ca-
(1i1 tonelada £ 2. 11. 2.94.

El producto neto queda reducido a
£ 17,028. 13.4, lo que da para la tonelada
e 5. 11. 3,5G.

El producto tan crecido se debe, como V.S.
ve, a la buena calidad del guano de los tres
earo-amelos cuyas cuetibs envíO.

)ios guarde a Y 8.--Fceaile Dávila La-
rr'a int.

Puente de fierro sobre el Rehué.
-Por la tesorería fiscal de Santiago se lia
uiandado entregar al banco de Agnstin Ed-
wards y C.," la suna de ciento cuarenta y sie-
te mil trescientos veintiocho pesos cincuenta
y un centavos, a que asciende el valor de los
puentes de fierro para el rio Rehué y de hs
columnas para el puente número 1, de la
compostura de tina máquiua nieumática y de
mil kilógramos de cimiento.

Emision de nuevos bonos chile-
nos.-Notas cambiadas entre los señores
NaL Rost child e Hijos y el ministerio de ha-
cienda con motivo( de haberse firmado el con-
trato para la emision de nuevos bonos chile-
nos en Lóndres.

Lónures, 3le noviembre de 1886.-Sefior:
--En las lttimas semanas hemos tenido el
honor de cambiar con V. E. varios telegra-
mas, los cuales hau dado el satisfactorio re-
soltado de llegar a firmar hoí con S. E. don
Ambrosio Moutt el contrato para la emision
de los nuevos bonos chilenos; y aunque en
otra ocasion hemos espresados a Y. E. nues-
tra satisfaccion y el deseo dellegar a un arre-
glo con el gobierno de V. E., no queremos
dejar pasar este correo sin enviar a V. E. al-
gunas palabras para rogarle acepte, en union
de sa gobierno, nuestros mas sinceros agra-
dcciíientos por la prueba de confianza queso

sea inmineute, así cono e-- de primera urjencia
su salvacion. Si llea el cólera a S4n Fernando,
lo que es posible atendido los numerosos boque-
tes que tiene la provincia, todos los habitantes
tendrán o que emigrar o que perecer. El cordon
sanitario no basta p'ara salvar el peligro, pues es
mui sabido que no siempre se lo puede hacer
ef.ctivo por completo.

El señor BARROS LAURO.-El cordon sa-
nitírio ha sido siempre una de las mas eficaces
medidas para contener el avance de todo couta-
jio; así nos hemos librado de la epizootia y de la
fiebre amarilla. Pero a esto deben auregarse los
recursos con que se necesita resguardar cada lo-
calidad contra sus respectivos daños; en Santia-
go se necesitan otros diez carret nes por sema-
na, pero se trop eza con la gran dificultad de la
carencia de fondos. Lo mismo sucedo con otras
localidades que requieren un auXilio por parte
del gobierno. Pero ¿que puede bacerse con la
escasa su..i ade M,)0 pesos? Bueuos Aires
tie le a sus disosicion 4-0,', 0 fuertes,>y noso
tres tan solo la clartua parte para toda la Repú-
blica.

Debe comenzar,e por distribuir fondos a lías
mnunicipalidades; éstos pueden salir de un fon
do como de 599,0 0 pesos, y de 1-u creacion de
recursos a los municipios. Entre éstos lodria
entrar la contribucion de pateutes. que so darian
a las municipalidades. Ademas, el señor Minis-
tro de Hacienda 1podria suspender por algunos
meses la destruccion de los G ,o" pesos en bi-
lletes que estaba dispuesto a ejecutar cadai mes.

Todo el mal está en l. carencia de fondos; y
esta carencia llega hasta tener resultados en el
Imismo cordou sanitario. A su señoría le consta
que las trollas que resguardan los boquetes ca-
recen aun de carpas y de víveres.

El señor PARGA.-Abuda en las mismas
ideas que el preopinaite; y termina diciendo
que el gobierno debe sobre la marcha tomar
todas las medidas necesarias para oponer fuerte
vallí al contajio. Aunque no hubieran fondos
disponiibles se daberia hacerlos; este s ria el caso
de levantar un empréstito. Su señoría vería con
placer que el señorM Ministro pidiera boj mismo
autorizacion para gastar 5oo0,0Ll lesoq.

El-señor ANT UNEZ (Ministro de lo Inte-
rior.)-Cree, como los preopinantes, que deben
hacerse todos los gastos en tiemlpo hábil, tanto
porque así se evitaria la prolpagaeion del couta
jio como porque, a no hacerlo así, se deberia
invertir d.spues mas crecida suma.

Pero no es el gobierno el único que debe to-
mar empeño en adoptar mleidas, mucho tendria
que deberse a la iniciativa individual o particu-
lar. Ha habido municipios que han pedido has-
ta 25,000 pesos, pero no ha habido uno solo que
dijera que los vcino> contribuyen ni coa cinco
centavos.

Ademas esta unanimidad en las peticiones ha
sido una verdadera y elocuente revelacion; ella
venido a poner de manifiesto tanto la pobreza
de los municipioq, como lK incuria con que hau
procedido a la policía de aseo. De ese clamor
vniversal resulta que no haba un solo pueblo
que tuviera siquiera un carreton para la sustrae-
cien de las basuras. El gobierno algo podrá ha-
cer, pero espera que los interesados hagan algo
por su parte.

Para atender las necesidades mss urjentes,
Eiensap pedir un aumento de fondos; pero no le
astaria un millon si hubiera de subvenir por sí

solo a todas las necesidades.
Respecto a la solicitud de la municipalidad

de San Fernando, promete que enviará pronto
2,000 pesos, corfiando en que lo. vecinos de
aquella localidad contribuyan con el resto.

El señor TOCORNAL (don E.) - Da las
gracias al señor Ministro.

El señor BARROS LUCO. - No sé si el
señor MIitistro tiene o no la intencion de pedir
aumento de fondos.

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte-
rior)-He dicho que pienso hacerlo, segun sean
las necesidades a que haya de atender.

El señor BARROS LUCO. - Cree que el
recurso de pronover suscriciones entre los ve-
cinos es demoroso y complicado, al paso que el
peligro puede ser inmediato. El arbitrio de
crear recursos a los municipios será de efecto
demasiado tardio; la necesidad es urjente, del
dia y del momento.

Ademas es necesario ser prácticos y no dictar
leyes teóricas. Nuestra leí, por ejemplo, ordena
con gran facha que se recojan los coléricos y se
los lleve al lazareto; y lo mejor es que no hai
tal lazareto, ni se ha dicho una sola palabra
acerca de su construccion. Por manera que si
llegara la opidemia tendríamos que alquilar ca-
sas o dejar los enfermos en la calle. El contajio
no se combate con discursos; es preciso llegar
ales hechos, y por eso su seúoria espera que
cuanto antes el seúor ministro pida a la Cámara
la suma necesaria para subvenir a todas las ne-
cesidades del momento.
FERlROCARRL ENTRE SAN JAVIER Y EL TOMÉ.

El señor PINOCHET.-Apoya la peticion
dirijida por los propietarios y comerciantes di
Concepcion que figura en la cuenta; y pide al
señor Ministro de lo Interior recabe del Presi-
dente de la República su inclusion en la tabla

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte-
rior.)-Aunque no tiene conocimiento de la so
licitud, se hará un deber en hacer presente al
Presidente de la República los deseos de que se
ha hecho eco el señor diputado.

ACTAS SECRETAS.
Se nombró la Conision siguiente para revisar

las actas de las sesiones secretas e informar so
bre la conveniencia de darles publicidad:

Señor Ministro de Hacienda
» A. _Matte
,» B. Barros Laco
e J. Zegers
íu J. Novoa

CUESTION PREVIA CONSTITUCIONAL.
El señor ALDUNATE.-Despues de apoya:

con la lectura de un artículo del Reglamento sí
derecho de diputado para proponer la cuestiou
próvia que alsíazó en tina sesion anterior, repite
su pregunta de por qué el Presidente de la Re
púlblica ha presentado la lei de psolicía saníitariu
sin próvio acuerdo del Consejo de Estado.

El señor ANTUNEZ (M inistro de lo Inte
orior•)-Contesta que esta lu; ha sido de inicia

tiva particuhar del Congreso, no ha pamtido de
Presidente de la Repúiblica y píor eso no ha no
cesitado del acuerdo del Consejo de Estado.

El seúor ALDUNATE.- Repslica al seño
Ministro que segun el artículo 53 de la Constí
tucion, el Congreso no tiene iniciativa algun:
durante el período de las sesiones estraordina
rias; y por lo tant,s, todo proyecto debe partí
del Presidente de la Repíiblica quien, usande
de su facultad constitucional, debo proponmer 1
leí a la consideracion del Consejo de Estado, se
gun lo dispone el inciso 1.0 del artículo 105 d
la Carta Fundamental; ademnas que lo dispon
tamnbien el inciso 50o del articulo 82. Solo des
pues de la consideracion del Consejo de Esta lc
psuede un proyecto de le; ser incluido en la con
vocatoria.
- Esto es lo que ha pasado comí todos los pre
yoctos de lei que, haibíendo sido solicitados pío
el Congreso, líaní sido incluidos en la convoca
toria por el Presidente de la Repsúbhica• Po
manera que su señoría no sabe a qué critení

eobedece 5. E. al incluir en la convocatoria es

psroyecto de leí.
No es imposible encontrar ejemplo de un re

chazo dado a un procedimiento irregular. En
- de enero del 85, el seor Novoa don Manue
- diputado por Puchacai, solicitó la inclusion d
, un proyecto de lei que ordenaba proceder a lar-
1 elecciones de aquel departamento. El Presiden

te de la República accedióa este deseo, per
como el señor Lastarria, entonces primer Vice

a presidente, observara al señor Novoa Ine filtab
- el requisito de la presentacion del proyecto
- Consejo de Estado, se devolvió el proyecto
o Ejecutivo, se subsanó la falta denunciada y
e proyecto fué l erescntado entónces en debida fo

m- ma.
1 Ya que tanto se habla del cólera, y ya qn
si tanto se trata del microbio, su señoría denuncia
i- rá otro microbio que es mucho mas activo y mu
)- enérjico que el baccill,ts conia y se lo podríal11,
e tiaar el batccillaus abitrari;ts. Sm señoría desde s

puesto de diputado, se empeñará siempre e
e impedir la invasion de ese microbio teriible. Y
- se ve que debe producir enfermedades capitale
i- puesto que ha atacado a la cabeza de la adm

nistracion, y una vez afectada la cabeza es
a temer que se inficione todo el cuerpo admini
)s trativo. Por esto talvez el señor Ministro de 1
)r Interior perdió en días pasados la voz y el oid
Lá efectos del microbio. Este b(icillus parece hab
a inficiouado todo el rodaje administrativo, so

así se comlprende un decreto en que el intende
ea te de Curicó ordena que sea llevado a la inte
e dencia todo individuo del que se sospeche
o ser de aquella localidad, y otro del goberniadc
a- de Quillota en que quiere alpli-ar de un mod
o algo cómico el artículo 289 del Código Penal.
la Es indudable que el Presidente de la Rep
la blica al desentenderse de su Consejo de Estad

o lo ha cíeido nulo o lo ha creido inútil o poc
ta independiente. S. E. tiene razon, ese consejo r
- tanto napoleónico, esa especie de Bastilla con
n titucional, no tiene razon de ser y debe se-u s
el primido no solo de hecho sino tambien de der
o cho
e El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Jnt
u- rior.)-Como la Cámara tiene tantos asuntos e
-o importancia de que ocuparse, su sefdoría, usan>

de la faculta.d que le concede el Reglameuto,
designará en lat.mesion próxima el dia en que
contestará a la pregunta que se le acaba de ha-
cer.

LEt DEPOLICIA SANITAPIALI

Continúa la discusion del artículo 7.0
El señor ZEGERS.-Hace presente al señor

Tocornal que había quedado con la palabra, que
la comision ha mo lificad,) la forma de dicho ar-
ticulo; estas modificaciones son las signientes;
1.: En vez de decir: (se denunciará el hecho den-
ro de las 5 horas siguientes a la presentacion

de los primeros síntomas de la enfermedad»í, se
dirá «ii la mayor brevedad posible; a y 2.1 .se
suprimen los incisos finales.

El señor TOCORNAL (don E.)-A pesar de
la modifie:,ucio)u interpuesta al tirtículo 7.1 es
siempre inaceptable. Por lo prouto la cuestion
debioser mui difícil puesto que la comiion la
ha tenido qae reconsiderar poim repetidas veces.

-PeC ;u:t así, el ,ttí.culo adolece de uiclos
defectos; en iuer lugr, es inú*til y no con-
cuerda con el artícuo 6.° Si ea dice que el en-
fermno será sacado de la casa solo cua do el pa
dre lo permi¡a, ya es niecesario suponer el con-
sentimiento del padre, que probablenitente nun-
ca se dará.

El señor ZEGERS-Ese artículo, señor, es en
beneficio de aquellas familias pobres que no
tengan cómo aislarse ni defenderse contra el
contajio.

El señor TOCORNAL (don E.)-Y entonces
¿,quó efecto tiene la denuncia? Qué se saca con
denunciar si las consecuencias que con esto se
trata de couseo,uir pueden ser entorpecidas poi
el padre del efermo?

Ocupándo4e del denuncio ordenado por la leí
en proyecto, observa el señor diputado que eso
es crear un.delito no solo inconstitucional sino
aun contra la naturaleza.

No se puede forzar a un padre para que de-
nuncie al hijo, ni al esposo para que denuncie a
la esposa. Ademas ose es crear un delito preci-
samente en el ejercicio de una de las garantías
individuales mas preciosas. Eso es anti-con-
titucional, pues la leí no puede decretar nada
contra lo preceptuado en lmt Constitucion; y tun
juez no podria aplicar una leí semejante.

Y ¿quién va a ser encargado de la ejecucion
de esta leí? La policía de seguridad, el policial,
es decir, las personas menos versadas en la lejis-
lacion.

Despees de esplanar estas consideraciones,
agrega, desde que no se puede tomar medida al-
guna contra la voluntad del dueño de casa, la
leí va a carecer de sancion: y ¿en qué queda
otitonees? en un simple consejo, es decir, en al-
go que :no puede ser leí porque la leí manda,
prohibe o permite, pero no acenseja.

Por otra parte, ese precepto de dar el aviso
al subdelegado va a ser en la mayor parte de los
casos una cosa imposible. Téngase presente que
los casos de enfermedad no solo vienen de dia,
jeneralmente se producen de noche. A las dos,
a las tres de la mañaua el enfermo grita, la fa-
milia se levanta; uno vuela en busca del médico,
otro corre a comirar las medicinas, éste calien-
ta el agua, aquel prepara los remedios; la mesa
se cubre de frasquitos; todos son pocos para
aliviar al ser querido que sufre. En esto se van
las horas. Señor, ¿será posible suponer que al-
guien va a tener bastante singre fría para ir a
denunciar la enfermedad al subdelegado? habrá
siquiera tiempo, o fácil voluntad? Eso es ab-
surdo.

Y siíla cosa es en el campo, yasube de punto;
es preciso hacer un viaje de dos leguas a casa
del subdelegado, que está durmiendo, que no
quiere levantarse, que no abre la puerta, y que
tiene perros para los que van a molestarlo a
media noche. -(Risas ieíeles).

Y ¿es posible siquiera pensar en imponer ese
múltiple sacrifcio? No, señor; cuando hagamos
leyes, hagámoslas para todo Chile, no solo para
Santiago; aquí ha médicos, los ha en Valparai-
so y otras tres o cuatro ciudades, pero no abun
dan en las aldeas, ni en los campos.
Propone el orador un medio de testificacion

que, a su juicio, es mas espedito, sencillo y efi-
caz. Este medio seria el que los médicos toma-
ran en su catera apunte sobre los enfermos y
el carácter de la enfermedad; de esas notas se
podría formar un parte diario.

El selor ORREGO LUCO (Presidente).-
Si el señor diputado se encuentra fatigado, po-
demos suspender la sesion por cinco minutos.

El seño," TOCORNAL (don E.)-No, señor;
pero si lit Cámara está fatigada de escuchar-
me...

El señor ZEGERS.-De ninguna manera,
señor.

El señor BAÑADOS E. (don E.) -Escu-
chamos con gusto a su señoría.

El señor ORREGO LUCO (Presidente).-
Puede continuar su señoría.

El señor TOCORNAL (don E.)-Contitia
• esplanando las anteriores observaciones y refor-

zándolas con otras del mismo carácter. Agrega
que los subdelegados de campo no se recomien-
dan por su espíritu caritativo; su señoría ha
visto cómo se ordenó en Chimbarongo la tras-
lacion de variolosos a pesar de que las casas es-

" tán a media cuadra una de otra.
Pasa a contestar al señor Zegers sobre su re-

cuerdo de la leí de Massachussets. Desde luego
esa leí no seria mui buena que digamos cuando
no fué adoptad por los otros Estados de la
Union; y en seguida, es uno de los peores mé-
todos de lejislar el aplicar a un país las leyes de
otro; esa lei de Massachussets estará buena par
Massachussets pero no para Chile.

El señor ORREGO LUCO (Presidente). -
Si su señoría está fatigado, podemos suspender
la sesion.

El señor TOCORNAL (don E.)-"No, señor
Presidente; puedo seguir hablando.

El señor ZEGERS.-Talve semía convenien
rte suspender la se-sien para que su señoría oyern
u leeu varias otrais leyes como la de Messachus
n! sets.
el El señor~ TOCORNA (don E.)-Pueí, vol

-vamos a Massachusses.-(Hilaridad).
a Sí nuestros lazaretcs fuoran como los de Mas
sachussets, entoncos ya seria aceptable la tras

. 1aic;on a los lazaretos; pero hace veinte años qu
-. estamos clamando psorque se hagan lazaretos
1 nio se lo consigue; los que tenemos son verdade
- ros mataderos; el mismo señor Puga.Borne hi

dijo, y por eso su señoría no es amigo de lo
r lazaretos.
. El señor PUGA BORNE.-Hahlaba yo d,

a lazaretos de variolosos, no de coléricos; los va
-. riolosos pueden cuidarse en sus casas.
r El señor TOCORNAL (don E.)-Continú
o denunciando el mal estado de los lazaretos, cuy
a constucioni examina miciosameníte liamán
- solos galpones indecentes.
e El señoí LASTARRIA.-Al me-nos es mejo
e el galpson que el cancho.
s- El señor TOCORNAL (don E.)-No, señor

oesos lazaretos son verdadero mataderos; edifi
.cíes sucios, sin ventílacion.

El señor BAÑADO E. (don J.)--Lo que e
-al rancho tío le falta ventílacion.

r El señor TOCORNAL (dotn E.)-Coutnú
- declarando contra el mal estado de los lazare

)r tos; y agrega que no se reirán los señores dipu
o tados al saber que la carencia de recursos y au
e xilio es tal en el lazareto, que se ha colocado d

a dos en cada carma. (Rias) ¡Es cuánto cabe
e- ¡Donde se ha visto lazaretos de a dos por cama
5 -Jilatidaíd.)

l, Continmía el orador examinando otros caso
le le enfermedades epidémicas o contaliosas y de
as duce que con ninguno de ellos puede ser pro
n- tector el artículo Fn cuestion. Recapitula todo i
o dicho y termina declarando que aceptará cual
e- quiera modificacion que pueda ser llevada a 1
ma practica.
al señor WALKER M. (don Juan.)-Para abre
al viar la discusion y poder llegar cuanto antes
el um resultado apetecido por todos, propone qu
r- se apruebe en globo el artículo 7.1, con tal qui

se diga que el denuncio se hará en tiempo ípru
me dente y no sea obligado a hacerlo sino el jefe d
a- la familia.
as Despues de varias consideraciones sociales

-- morales propone que la leí no dure sino por 4

u término de siete meses, a contar desde su publi
u cae;on en el Di«rio Oficial.
a El señor ZEGERS.-Observa que esa idea es
s tá consignada enel inciso 5.0 del artículo 10, e
u- el que se dice que para proveer a la vijencia d
de la leí se necesitará el acuerdo y consulta del Cor
s- greso.
lo El señor WALKER M. (don Juan.)-H
o; poca diferencia entre dejar subsistente una leí,
er hacer que ella misma se lije el término de su e
lo piracion.
a- El señor ZEGERS.-No tiene inconvenient
u- para aceptar el modo de ver del señor diputad
no lor Putaendo.
oc El señor KOENIG.-Pide que se diga que 1
do leí terminará en 1.° de julio de 1887.-Pero n

acepta la idea de secuestrar a las autoridade
ú- judiciales el conocimiento y declaracion del
lo, culpabilidad en casos particulares por falta d
co denuncio; eso de entregar a la administracio
n u a tarea judicial es siempre peligroso; hemu
s- batallado cincuenta años para desarraigarla d
u- nuestros hábitos.

"e- Despues de un corto debate dialogado, conv
mío su señoría en la supresion del artículo 11,

e- en que se disponga que el denuncio se hará a 1
de brevelad posible.
do El señor GANDARILL.S (don F.)-Acel

ta las modificaciones presentadas, y reconoce
que el proyecto en su forma actual no tiene el
carácter de estorsion que tenía en su forma pri-
mitiva.

Se suspendió la.sesion a las 4.57 P. M.

SEGUNDA HORA.
CONTINUACION DEL DEBATE.

El señor WALKER M. (don Juan).-Pro-
pone, de acuerdo con varios señores diputados,
algunas modificaciones, que dicen sustancial-
mente en el inciso 2.1 del artículo 6.0 qae las
persoiias afectadas por la epidemia, despues de
hecha la declaracion( de la enfermedad, serían
sometidas auí exámeis del módico de la ciudad,
de órden del Presidente de la Republica y que
esas mismas persona podru ser trasladadas al
lazareto, prévio el periniso del dueño de casa
cuando no puedan ser aisladas e instaladas con-
venientemente.

Despues de un diálogo en que tomaron parte
varios señores diputadOs, se declaró cerrado el
debate a indicacion del señor disitado tia Pu-
taendo,-y se pasó a votar los artículos modifi-
cados, los que fueron aprobados.

LAZARETOS DE SANTIAGO.
El señor INFANTE (don J. M.)-Para no

dejar al país bajo la mala inipresion que podrían
producir las palabras del señor Tocornal, declara
que el lazareto de Santia.go ha sido durante el
último tiempo adinirablentente atendido, nada
falta en él: ni los médicos, ni las camas, ni las
condiciones hijiénicas. Los que contraigan una
enfermedad que los lleve al lazareto pueden es-
tar seguros de que encontrarán allí un servicio
esmerado y na atencion esquisita.

El señor TOCORNAL (don E.)-Sapoya en
datos suministrados em el mismo recinto de las
sesiones, en la palabra no desmeutida de sena-
dores y diputados, en los denuncies de la prensa
y en los nmeros de-la estadística para asegurar
que los lazaretos han sido verdaderos inataderos.
Cuando entró de administrador uno de ellos, el
señor Achutrra Echeñique, encontró todo en de-
sórden: si Úiltimamnente se ha mejorado ese ma-
lestar, felicita a los autores (o la miejora.

El señor INFANTE (don J. M.)-Desde que
la Jrunta de Beneficencia se ha hecho cargo de
los lazaretos, ha tomado especial empeño en in-
troducir las mejoras que huí hacen de ellos esta-
blecimientos cómodos y convenientes. Y si el
señor Echeñique era tn virtuoso, intelijente y
activo adininistrador, en nada le ceden el pres-
bítero don Pascual Achurra que administra el
del Salvador, ni don Miguel Felipe del Fierro
que admittistra el de la iaestranza.

Se levantó la sesion a las 5.34 P. M.

CULTO.

IGLESIA DE JESUS, CALLE DE PORTALES.-
Hoi viérnes 24, en la noche, se dará principio a
la novena del Niño Dios.

El viérnes, dia 31 en la noche (segun costum-
bre), se cantará un Te D(u,n en accion de gracias
por los beneficios que la Providencia Divina nos

ha dispensado en el presente año. Predicará el
padre Mariano Capdevilla.

El sábado, dia de año nuevo, a las 9 de la ma-
ñíana, habrá misa cantada ea la que predicará el
padre Ramon Escriú.

MISAS NUEVAS.-Miaiaila 25 de diciembre,
fiesta de la Natividad del Señor, en la iglesia del
Baron, cantará su primera misa el R. P. Fral
Ubaldo Muñloz, alumno del mismo convento.
Serán padrinos de altar el señor Antonio Reyes
y señora, y de capa el señor cura de la Matriz,
don Vicente Martin y Manero. La funcion
principiará a las 9 A. M. El sermon lo pronun-
ciará el R. P. Daniel Martinez de Al.

El domingo 26 del mes en curso, en la iglesia
del mismo convento, cantará tambien su prime-
ra misa el R. P. José Antonio Ruiz. La fun-
cion principiará a las 9 A. M. El sermon está
encargado al R. P. Francisco Cárcamo. Los pa-
drinos de altar serán el señor Podre Perez y su
esposa doña l)elána Ac9vedo, y de capa el -M.
R. P. superior del mismo convento frai Jua
B. Diaz.

Pre 0, on.
Certifico U -,,,r acuerdo de ho, los representantes

de la sucesion da des J,ís¿ de la Cruz Lira, de que co-
noce el abogado don J Olegario Reyes, se ha acordado
dar los p,-e,,one e la lei para la venta del sitio y edi-
ficios de la calle de las Delicias de esta ciudad, núme-
ros 33 a "19.

Valparaiso, Íliciembre 16 de 1886.
JOS( ,,'MARIA VEGA V.,

619-30-p notario y conservador de tomercio.

Preg ones.-
Por decreto de esta fecha, espedido por don Vicente

2. Lopez, juez compromisario para partir y liquidar
los bienes pertenecientes a las sucesiones de don Ju-
lían Verdejo y Luisa Vargas, se han mandado dar los
pregones para el remate de un terreno situado 0 pau-
chuncaví, del departamnento de Quillota.

En cumplimiento de lo mandado se publica ci pre-
sente.

Valparaiso, diciembre 18 de 1886.
Jos MARIA VEGA V.,

617-30-p notario y cxý.servador de comercio

Roberto Swan.
31ARCA COMERCIAL REJISTRADA «EL CISNE»

ALMACEN INGLES POR MAYOR
Y MENOR

de Té,Vinos y provisiones esooj ida
CALLE SAN JUAN DE DIOS, NúM. 163.

20 calle Blanco, y 84 Avenida Errázuriz,
(cerca del muelle fiscal,)

VALPARAISO.
Importador de Té, Vinos, Licores, Provisio-

nes, Cristalería, Porcelana, Loza, Artículos de
Plaqué, Metal Británico y de Fantasía, Cuchi-
llerí, Jabon y Perfumería.
Proveedor de buques y familias.
Mantequilla fresca de San Isidro y de Lla-

Llai, recibe diariamente.
Unico ajente en Valiparaiso para el afamado

Té de Horniman,
349 1 a

USTON PRO CTOR Y CL
22O INJENIEROS L 1N(OLN, IIGLATERRA, 12,OOO

MEDALLAS Fabricantes MOTORES vendidos!
D)E

Motores -.'a vapor de todas clases, Trilladoras, Bombas cen-
trífugas, Locomotoras. etc. etc.

1, Por detalles y rccio d.ns con sus
UNICOS AJENT'ES:

lUatthews, Richards y Ca.,
VALPARAISO Y CONCEPCION.

NOTA.-En la reciente Eq)osicion de blelbaorne, los Motores y Trilladora3".dc esta fábrio
ganaron la MEDALLA DE ORO contra todas las demas fábricas del mundo.

566-6 m

A.r uLIcicos de FIraQ _.c:iai

AMIáEDEE PINCE y Qia
PARES 36, RUE LAFAYETTE, 36 PARIS

Unicos y Exclusivos 4lgentes
REPRESENTADOS EN CHILE

Por D. MOURGUES y Cl,

FabricadeBarnices,
Antigua Casa de Soeitm Hermanos

U.SO0EHNEE- E
PqiENERsO DE LA ESCiELA CNTSa[.

PARIS, 19, rut des F it e Calvalre, PAIS

para la Ebanisteria, para la Lucuadernacion
Mra la arroquineria.

DA NkES para prsrvar de la Oxidacion
p is Metales.

MA.RNICRS de tOZOS 108osColoven,j aro ias Maoras mo, Metale, etc.

hAtNIC'ES pa-re les PVINTUlR.48
he- ha~s Oleo, á la Aguada, etc.

Droguistas, Santiago'
D. FEVRE

gr Uhessietr -]EVl e
YERNO SUCESOR

N, 398, calle de St-Haser, Priu.
Llama la ateicion de los SS. Farmb,

- cecúticos Dro,,ueros y Comerciantes (10
'que- los gén¿ros <e Paris sobre su aparato
- selzogeno y los polvos para hacer agUa

-- de se-1z, soda-vator, lImonadas, v11O
. espumosos llamados

$. :7 de Champagne, etc.
Exiase la Marca de Fábrica

Casa de Confianza
IVNAeses 18iSSESION 15.1 ESTRAORDINARIA EN 23 DE DI-

CI,l"IBE DE 1886.

Presidencia del señor Orrego Luco.
Se abrió la sesion a las 2.40 P. ,., con asistencia

de los señores:
Arce José Larrain Barra Bruno
Aldunate B Santiago Leon Lavin Rodolfo
Arinstrong Diego Letelier Patricio
Balbontin Manuel G Mi'te Augusto
Banuaeceda José María M.ntt A. Rafael
Bañados E Ramon Montt Pedro
Barros Lauro Mac-Clure Eduardo
Barros Luco Ramon eIontiel I. Agustin
Bernales Ranmon. Novoa Jovino
Blanco Ventura Parga J. Nepomuceno
Bannen Pedro Pinochet E Gregorio
Bmañados Espinosa Julio Prieto _Manuel A.
Castellon Juan Perez Moutt Ismael
Concha V. Agustin Puga Borne Federico
Cotapos Acario Rodriguez L. Martiniano
Carvallo E. Vestura Rio (del) Agustin
Chacon Jacinto Saavedra Ri. Cornelio
Echavarría Tomas Silva V. José Antonio
Edwards Alberto Tagle Arrate José A.
Edwarls Arturo Tocornal Enrique
Errázariz Ladislao Toeornal J. Nicolas
Eyzaguirre José María Ugalde Nicanor
Fernandez Albano E. Varas Miguel A.
Fernandez Concha Pedro Vidal Gabriel
Gandarillas Francisco Valdes Valdes Ismael
Gonzalez Ju m Antonio Valdes Jos< A. 2,1
Gaete Julio Vial Bello Eduardo
Grez Vicente Walker 31. Cárlos
Infante José lanuel Walker M. Joaquin
Künig Abrahani Walker M. Juan A.
Lastarria Denictrio Yávar Ramon
Lira Maximo R. Zegers Julio
y todos los seores ministros y el secretario.

ACTA.

Se leyó y fuó aprobada la de la sesion ante
rior.

CUENTA.

VI1NO DE CH ASSAING
BI-DsIGESTIVO

Prescrito desde 25 añios
CONTRA LAS AFFECCIONES 09 LAS VIA DICEBTIVAS

PARIS, 6, Aveníe Vctoria, 6, PARIS
Y ES TODAS LASPRaIN<CIPALES ARACAO

Aceite do.Eliado de Bacalao'
U clel ID' »W7C<>jU.1

lodo-Ferruginoso con Quina y Cáscaras de Naranjas amargas

15 Estcuedica nento es fáci1detomar, siaco, ytiene
~j1,~Ltj~t un gusto agraúlable. Su comíposicioní le da todas las cai-

~ J- dades que le pernuiten combatir

lNíIN51] síuaANEMIA, íla C,'OROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO
' ,) 5 la IRON61 ITIS, ¡os CATARROS, la TISIS

su>c- ( UIi)( A DíATESI EST UMOSA, ESCROFULOSA, ETC.

Por las razones de su fácil uso, sus acciones máltiples
y seguro y por su economia para los enfermos, los

Médicos 1 ordenan con preferencia á los demás medica-
jj mentes sen~jantes.

DEPCÍSITO GENERAL:
213121 - 209, rno(callo) saint-Donis, 2O -U213

Fence se cn todas las priiicii)ales Parniacias del universo.

xmminaeseulejautne ocurrio en el abiloi (enos ¡la dispensa(lo. Dióse cuenta:viudas de San Vicente donde asesinaron la No mecesitanos decir, señor, que la impor- 1. Del siguiente oficio del señor juez del criímen:
otra semana a la señoni Berbia, por líaberse taníteoperacion que se nos acaba de confiar Santiago, diciembre 23 de 1886.-Con la nota de

V. E. se han recibido en este juzgado los antecedente
viso tambien a u individuo como en aseceo es una de las qe tentrá nuestra preferente relativos a forimacion de causa del señor diputado don

y con propósitos criminales. atencion, y no dudmulos que tendremos la Guillerno Puelma Tulpper.
Dios guarde a V. E.-CO,elo- Varas.Consejo de Estado.-Celbró sesion forttuna tic llevarla a una conclusionsabítifac- 2.ODe una solicitud de numerosos vecinos de Con

presidida por S. E. el Presidente de la Repú'- toria. cepcion, patrocinada por el señor Pinochet don Grego
blica y con asistencia de los consejeros seño- Tenemos la completa cerlidumbre de haber srio, en laBiue,q piden sel despaclionde la solicitudl de dom
res Besa, Baquedano, Consiñi, Garcia de la ofrecido a V. E. ímtn precio notoriamente alto Pil nte Jie e concmmnlas dc el puerodo

.1i entre Sen Javier de Loncomillas y el psuerto del
Huerta, Gonzalez, Taforó, Valenzuela Casti- por el nuevo empréstito; y a mas que todo, Tomé.

llo y Varas. estamos animados en este asunto por el gran EL AGUA EN SAN FERNANDO.

Aprobada el acta de la sesion anterior, se deseo de lacerc uanto esté de nuestra parte a El señor TOCORNAL (don E.)-Da cuentu
dió cuenta: De una contieuda de compte,- fin de llenar los !propósitos y aspiraciones de dc haber recibido una nota de 'li ilustre muni-
cia promovida por el intendemnte le _, ue-u V. H.. y asitisu ío para asumir luíi ista apre- cipalidad de San Fernando, en la que se certifi

meca lit verdad de cuánto dijo su señoría respecto
gua al juez de letras (el los Andes con motivo ciacion del inui alto crédito le qu ali w mero- a luí carencia de agua en dicha ciudad, lo que
de una querella de despojo iniciada por don cidimente goza el gobíerno do Chile. auxiliaria olderosamente la píropia> ncion del có
Javier García lluidobro con el juez diel río Estaííos, en consccueucia, doblemente sa- lera si se llegara a presentar. Las rentas de aque
Aconcagua don Blas Gonzalez ODero, tisfechos al ver que las negociaciones que amunicipio fueron en un tiemlpo 28,0>0 pesos

Se acordó pasar el espediate emí vista al se comenzaron hace como uni mes, lianí ter- pero ahora liao disminuido, lo que no le permi
te invertir los 4,000peoquncsiaarc-fiscal. niunnido t au satisfaetoriomente; y nos sentimos loca 15eti os4 010 5 que nsece-sita para co

fiscl. mnadotan nossentmoslocar lit cañería que yace en la estacion desdeDe otra contienda de competencia promo- no solo profundamente obligados a Y. E., agosto del 8 l.

vida por el gobernador de la Victoria dou simo tambien a vuestro mui atento represen- Con este motivo solicita del señor Ministro d
Javier Mufñoz Riquehne contra la segunda Lante,, 1. E. don Ambrosio Montt. lo Interior conceda al municipio de San Fer
sala de la ihlsre Co ie- de Apelaciones de Confiamos sinceralente en que V. E. será nando la suma que pide con el proyecto indi
Santiago, con motivo (ie una querella de des- tan bondadoso que se servirá trasmitir a su cedo.
pojo interpuesta por don Diego A. Martinez gobierno la espresion c(e nuestra respetuosa El señor VALDES VALDES. - Apoya 1
contra el citado gobernador. consideracion, y le rogamos nos culente como anteioc solicitud, y certific con alguios hecho

Se acordó solicitar de la Corte la remision los mas atentos y seguros senvidores de V. E. la ve-dad de los denucies hechos po" el seño
Tocornal respecto a la insalubridad en que est

del espediente. -e(Firmado.)-iíl. fleslni l Hijos. San Fernando por la carencia de agua y por 1
En seguida, el señor consejero Varas pre- P. S.--Los prospectos estarán en prensa mala calidad de lil que poseo actualuente.

sentó el proyecto de ordenaliza sobre disuri- esta noche, y esperinus tener la satisfaccion El señor PARGÁ.-Hace dar lecturi a un aot
bucion de aguas que es aba encargado de re- de auuticiar por telégrafo a Y. E., uties que de lla municipalidad ,e ýa,i Fernando en que s
dactar y despues de un detenido eximiiei}, el éste llegue a suS Iauios, (luc los bollos luit ldenuacian varios hechos que mtcuuin el luisiní

Consejo le prestó su aprobacion con lijeras sido totahnente colocados coí mnaniiesLa bu- dosñp a que s han referido los c:ñ\ures diputa
modificaciones y acordó adaptar a dicho pro- na aceptaeiom.-A S. E. don Agusiaí Ed- Interior la suina e,pd e i is para coloar 1
yecto las ordenanzas preentadas por la svu- wards, Minísto de Iacienda, etc., ct cañeira de agua potable y evitar de este modol
nicipalidad de Caupolicaau pra los ríos y Santiago de Chile. infeccion de todo el pueblo.
esteros de uso público de aquel departamento, El señor diputado comenta en seguida el act
por la de Illapel para el río del mnisnio non- Sautiago, 23 de diciembre de 1886.-Me de que se ha dado cuenta, y resfuerza con vas
bre y por la de Rancagua para el rio Peuco y lie impuesto con satisfaccion de la utenta co- tas cousideraciones la peticional municipio. Sa
estero de Codeguaí y latCutdena. municeaciomí de ustedes, fecliua 3 dc noviembre Fernando se encuentra en el mayor peeligro;

StrDe evat l a últiuu. u íi ine setsdevemí luar3 dípnoriemque canal proveedor de agua atraviesa po' el centr
Se levantó la sesion. último, en la que se sirven tparbiciparrue que:de la ciudad; en él cten los estrujes de las ace
Crímen.-A ls 5 y minut,ss le la ma- acaban usteles de firmar con el representante 1iquias vceinmes; e- él se lavan todos los habiltmtt

fiana fué encontrado hoi en la caja del río, al de la 'epáblic,u en Lóndres, el contrato para tes, to1o esto y mucho mas hace que el peligr

LA MAS CONOCJIDA
todo el Mundo

PARA CURAR

4
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sin otro algano ínedicamento y sin teutor de accidentes.
PARIS - 7, Boulevard Denain, 7 - PARIS

Depositos en Banstiago : D. MOURGUES y CI, y en las principales Farmacías del CRLE.

E
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al1s Col-s-Liidores
DE LOS GENLROS DE L^

PERFUMERIA ORIZA
PARIS - 207, Calle Saint-Honoré, 207 - PARIS

1 . ' l'v II l Ull , Ui:|l , ; l il ,e ' 'mi Iii -l.

lleben su¿ biten éxito y el favor del púaíblico:
IL I particular esmero con que se 2 *"A sus caliades inalterables Y

-1

hacen SU% Preparaciones. ila~ síiu~a v dad-o - deo-u S Pe rfu m e .AUNQUE SE HACEN IMITACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA
no se logra llegar al grado de fineza y perfeccion que tienen les verdaderos.

.Como la apariencia exterior de tales imilaciones es identica á la .de1 os.
W Verda ero Prodetos Oria-, los Sres consumdores deberSt y,

, p y'ecaver.,e cotra tas licito comercio y considerar come fal- 10
• lt¡v silcaos todos los productos de caldades mueriores lee-

-• 5i0~~ 10 so on eididos mas que por ?as casas poco respetaills. f

So envta irneo el C,,talogo lustrado.


